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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corle sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

R E A L  D EC R ETO .

Atendiendo a lo que se me ha hecho presente por el 
Ministro d é la  Gobernación de la Península, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros, he venido 
en decretar lo siguiente:

Articulo único. Las elecciones de Diputados para las 
Cortes que se han de reunir, con arreglo ;í mi Real de
creto de 31 de Octubre, en la capital de la monarquía 
el 2b de Diciembre próximo, comenzaran el 6 del mismo 
mes, y continuarán en los dias sucesivos, observándose 
los plazos, trámites y orden establecidos en la ley de 18 
de Marzo último.

Dado en Palacio á 11 de Noviembre de 18iG .=Está  
rubricado de la Real mano.— El Ministro de la Goberna
ción de la Península, Pedro José Pidal.

Sección de gobierno.-=Circularcs.

Señalado por Real decreto, su fecha de ayer, el día 6 
del próximo mes de Diciembre para dar principio á las 

. elecciones generales de Diputados á Cortes, con arreglo 
á la ley electoral de 18 de Marzo último, se ha servido 
S. M. la Reina resolver:

1? Que para la mas puntual ejecución de la ley, y á 
fin de que los aiítos electorales se verifiquen con unifor
midad en todos los distritos, remita á V. S . , como lo 
ejicuto, modelos de las actas de votación y de resumen 
de esta, según los que se extenderán y harán constar to
das las operaciones que se practiquen.

2? Que se inserten en el Boletín oficial de esa provin
cia con esta circular para conocimiento* de los elec
tores,

3? Que V. S. haga que cinco dias antes del señalado 
para comenzar las elecciones se publiquen en los pue
blos de cada distrito el señalamiento de edificios ó loca
les adonde deben concurrir á votar los electores, y la 
división en secciones y designación de la cabeza de cada 
una en aquellos en que se haya hecho,

4? Que Y. S. cuide de que se tengan presentes íos 
plazos que fija la ley para que dentro de sus términos 
emitan sus votos los electores, y se haga el escrutinio y 
resumen de ellos en las cabezas de distrito ó sección, y 
en la primera de estas, si en alguna hubiese mas de una, 

6? Que eñ lo»-casos de segundas elecciones, por no ha* 
ber resultado ningún candidato con mayoría absoluta, em
piecen estas á los tres dias de hecho el escrutinio general 
y conúmien con las mismas mesas en los términos, pla
zos y orden que la ley previene,

G.J Que recuerde Y, S, á los electores de la provincia 
las disposiciones de la ley electoral en su título 5! para su 
exacta observancia^publieundolas de nuevo en el Jioietin, 
si lo conceptúa necesario,

7? Que de las tres copias del acta de escrutinio gene
ral, que de cada distrito han de remitirse á ese gobierno 
político, dirija V. S. una cou oficio al nombrado Diputa
do para que le sirva de credencial, y otra á este ministe
rio de mi cargo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
I ‘v de Noviembre de i 846.s=PidaL=:Sr. gefe político de.....

MODELO DE ACTAS DE VOTACION.

En la ciudad 6 villa de cabeza del distrito dé este
nom bre, núin. de ios de esta provincia de
( ó de Ja sección primera , segunda, ó la que fuere del distrito 
ta l) ;  dadas las ocho de la mañana del dia del raes

año de (en el sitio que se expresará) prefija
do por el gefe político de la provincia, asociados al alcalde ó 
teniente o regidor ü .  N .9 en calidad de secretarios escrutadores

interinos los dos electores mas ancianos, y los dos nías jóvenes 
(cuyos nombics se expresatán), form aron'la mesa intr iina , y 
después de darse lectura por el presidente á la convocatoria (ó 
al Real decreto ú orden comunicada para. las elecciones), comen
zó la votación para constituir definitivamente la mesa, entregando 
cada elector al presidente una 'papeleta, con los nombres escritos 

1 de dos electores par.» secretarios escrutadores, y depositándolas
1 este en la urna á presencia de los electores. Cerrada la votación

por haber emitido sus sufragios todos los electores del ¡distrito 
ó sección (si hubiesen concunido), ó por ser dadas las doce del 
dia (cualquiera que sea el número de los concurrentes), se pro
cedió al escrutinio leyendo en alta voz el presidente las papele
tas , y confrontando los secretarios escrutadores el número (le ellas 
con el «le los votantes anotados en la lista numerada qhese tiene 
á la vista , y resultando con mayor número de votos D. A . N . N .

| y N .,  electores presentes en este acto, pasaron á lomar asiento
y quedó definitivamente constituida la mesa con estos y el a l-  

 ̂ caldo 9 teniente 6 regidor D . N . f presidente; (ó no habiendo re
sultado degido el número suficiente de secretarios escrutadores, 
el presidente y los elegidos, para corhpletaile, nombraron de 
entre los ( lectores presentes á /) . iV. y N . , ó la suerte decidió 
á favor de D N . N . } en- caso de empate). Preparadas y rubri
cadas las papeletas como se dispone en la ley, comenzó acto cou- 

' tínuo la votación para el noiubiamiento de Diputado por este
disliito , y fueiou depositándose en la urna dobladas á presencia 

, de los votantes, anotado el nombre y domicilio de cada uno en
una lista num erada, hasta las cuatro de la tarde, en que se dio 

L principio al escru tin io leyéndose en voz alta por el presidente
las papeletas , conítGuiándose por los secretarios escrutadores el 
número de ellas cou el de votantes anotados en ^icha lista , y  
verificandoda exactitud d.e la lectura por t l  exámen de las mis- 
mas para cerciorarse de su contenido. Hecho sin que hubiese 
ocurrido duda alguna (ó expresando la qué hubiere habido y su 
resolución) lesúltaroq con votos para Diputado:

D. T V  
D. N .
D. N .

Ejecutado el escrutinio se anunció el resultado á los elec
tores y se quemaron «"presencia del público las papeletas, y arto 
continuo se extendieron dos listas comprensivas de los nombres 
de los volantes y del resumen de los votos que cada candidato 
ha obtenido , y autorizadas con sus firmas por los infrascritos | 
certificando de su veracidad y exactitud, el presidente i emitió 
inmediatamente una por expreso al gobierno político para su in- j 
sercion en el Boletin oficial, quedando la otra para fijarse antes j 
de las ocho de la mañana del dia siguiente en la parte exterior j 
de este local. Tal es el resultado que se extieude por acta de 
elección de este distrito ó sección cuyo número total de electores 
es el de de los que han tomado parte (tantos) , y sus
votos aparecieron dados á ios candidatos que quedan releridox 
cou el número que cada uno obtuvo.

(Firm an el presidente y secretarios escrutadores.)

Segundo y  ultimo dia de votación.

Fijada antes de las ocho de la mañana de hoy (tantos) del 
corriente mes y año en la parte exterior de este local Ja Ijsta 
de los electores que ayer concurrieron á votar , y de los candi
datos (jue han obtenido votos con expresión del número de estos, 
se dio principio.á la continuación de la votación, y observando 
todo lo prevenido en la ley electoral , como en el dia anterior, 
se hizo por el mismo órden el escrutinio, del que rtsi.il ló que 
luvieiou votos para D iputado;

D. N .
JJ. N . «.
I). N .

T erm inado, se anunció á los electores (se ejecutará y 
expiesara lo miaño que el dia anterior).

(F ilm an el presidente y secretarios escrutadores),

Dia tercero. Resúmen de votos.

En los distritos no divididos eu secciones sé hace el general 
extendiendo el acta coníb» me al modelo para éste.

En las secciones eu este diu terceto teudráu presente el si
guiente:

En la ciudad ó villa de y edificio ó local ta l de
signado con anterioridad por el gefe político de la provincia pa
ra votaren la cabeza de esta sección (primera ó la que fuére, de
tal distrito) a tautos de año de dadak las diez de
la mañana, los infrascritos D. N . alcalde , (ementé ó regidor, 
presideute, y D. N . y N . D . N .  iV., secrétanos escrutadores, pro
cedieron públicamente al resumen general de los votos emitidos 

• én esta sección según las listas de los votantes en los dos dias 
anteriores, y del número de los sufragios que cada candidato ha 
obtenido, como aparece de las actas, y conformé á estos docu-.

A

mentos resulta que siendo (tantos) el número de los elcrtercfl de 
esta sección, han tomado parte (todos ó tantos) y que han re-* 
unido para diputado por este distrito

D. N„  . . . . . . .  tantos votos.
■. D  . N .

D. N .

Tal es el resumen general de la votación verificada en esta 
sección en los dias (tal y tal) del corriente , sin que haya ocur
rido duda alguna (se haiá constar las que se hayan ofrecido y 
las redamaciones, y protestas con la resolución tom ada), y de
jando esta acta original con las de los dos anteriores y lis
tas que fueron fijadas al público, archivadas en el del ayun
tamiento á que pertenece la sección se expiden dos ropL* 
de ella, una de las cuales remitirá é l  presidente al de Ir 
mesa de la cabeza de este distrito (ó de la sección prim era, si 
en un mismo pueblo hubiere mas de una) donde ha de hacerse 
el escrutinio general del distrito , y la otra se entiega en este 
acto al secretario escrutador D . N . nombrado para que concurra 
á dicho escrutinio, que debe celebrarse (tal dia á los tres de la 
votación en las secciones) , y no podiendo asistir por imposibili
dad ó justa excusa, para que la Ib ve el que por su órden le 
siga, ó para que si por enfermedad , m yeite ú otra causa no 
concurriere algún escrutador de los de cata sección, la remita el 
presideuteal de la junta de escrutinio geuetal para que en e*U 
la presente y surta los efecto?» coi respondientes conforme á la ley.

(Firm an el presidente y secretarios escrutadores).

MODELO DE ACTAS DE RESUM EN G EN ERA L 
DE V OTOS DE CADA DISTRITO.

/En da caudad o villa de cabera del
disttito electoral de número (primero ó
el que fuere en el orden) de los de esta provincia de 
y en el edificio ó local designado por el gefe político á tantos 
de , año de /  dadas las diez de Ja ma
ñana, los infrascritos D . N . , alcalde , teniente ó regidor r  presi
dente, y D. N . N . N . TV., secretarios escrutadores que compo
nen la mesa , y (donde haya secciones) D. N . ]V. que lo.son de 
tal seccióny reunidos en junta procedieron á ht vista de í'p u b li
co al resumen general de votos emitidos en los días

* del mes haciéndolo por el escrutinio de las actas qüe
* tienen presentes ( y  han confroutado donde haya secciones) con 
■ presencia de la lista general del distrito y de las particulares 
j de los electores que concurrieron á votar, y estuvieron expuestas 
' al público conforme ó bi ley, y de él resultan en favor d e D , N .

tantos votos en el de D. N . tantos (expresando todos los que 
aparezcau 'pn  alguno), por lo cual, siendo el número total de 
electores de este distiilo el de y  el de loa
cjue tomaron parte en la elccciou el de el
presidente proclamó Diputado por este distrito para las próximas 
Córteá convocadas para el dia en Madrid , á
D. N . que ha obtenido mayoría absoluta; (ó no la habiendo) et 
presidente proclamó á D . N . y D. iV-, en quienes se ha reunido 
ma>or número de votos, ó á cuyo favor, eu cagó de empate, de
cidió la suerte, como candidatos para segundas elecciones, que 
empezarán ta l din á los de esta fecha, con laá trfismus
mesas , y ppr el mismo órden que Jo primera. Hubo (refiriéndo
las por dias, y ailemag |ag ocurrida^ en esta junta de esérutirtio 
general) las dudas ó reclamaciones que se expresarán eu la sec
ción de ó en esta jun ta , y han recaído las
resoluciones motivadas que acerca de cada una se manifiestan, 
sobre las cuales se han hecho las protestas
Sin otra ocurrencia se declara terminada esta acta , que originuf 
queda con las lista* que estuvieron expuestas al público y actas 
de votación, archivadas eu el del ayuntamiento de lu cabeza de 
este d istrito , y de (día se expiden tu #  copia» autorizada* por el 
presidente y secretados-escrutadores que se remiten en este acto 
al gefe político para los efectos prevenidos en el nrt. 64 de la 
ley electoral.

(Firm an el presidente y los cuati o secretarios escrutadores 
del distrito (ó de la sección primera donde se celebre lu junta), 
que son los que deben desempeñar estos oficio* en lu misma.)

Al gefe político de Zaragoza se dice con fecha de hoy 
por este ministerio lo que sigue:

«Remitido al Consejó Real el expediente de competen
cia entablada entre ese gobiérno político y e| juez de pri
mera instancia de la Almunia sobre el Aprovechamiento 
de la acequia de riego llamada de la Hermandad de los 
pueblos de Urrea , Plasencia y Bardallar con Barbóles, 
ha consultado, después de oir á la sección de Gracia y 
Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente re
mitidos por el gefe político de Zaragoza y el juez de pri
mera instancia de la Almunia, de los cuales resulta que



. ■ ; ; • > ,  . . / J  T

en 17 de Marzo de 18 ¿4 acudid el ayuntam iento de B a r -  j 
%oles a dicho gefe reclam ando la observancia1 d e  las o r - | 
denanzas que en 13 de Noviembre de 1830 merecieron la j 
Real a probación^ pára él gobierno cleda acequia de la Her
m andad, cuyas aguas pertenecen al expresado pueblo y 
a los de Ik rea  de Ja ló n , Burdallar y Plasencia ; que aco
gida esta solicitud por el gefe político nom bro desde lue
go un celado^ d zabacequias interino, con  arreglo á dichas 
ordenanzas, com unicando el nom bram iento á los cuatro 
pueblos interesados con  las prevenciones que creyó op or
tunas en cum plim iento de la Real orden de 22 de No
viem bre de ' 1836; que con  este m otivo los ayuntam ien
tos de Urrea, Plasencia y Bardallar recurrieron al expre
sado ju ez, y acom pañando un testim onio de las letras de 
comisión de corte libradas para el gobierno y aprovecha
miento de las aguas de la referida acequia por el antiguo 
tribunal de justicia de Aragón en 18 de Agosto de 1571 
pidieron los amparase en la posesión en cjue estaban de 
r e g ir é  pojpel ^onienidó;-'déV® ch^Tetjas^ que ^^nitida^ 
la inform ación ĵu& oíifécierón , y Mcordádo el anrjpáro por 
el juez, prom ovió el g ¿ f e p ^ k ic o ía  competenciia que 
se 'tra ta : ' '^:-b •' . • • ; é . v  r ••.

Vista lá i d a  Reabordert de 22 de N oviem bre 
de 1836^-Ja d é  ¿k  d ^ iu l ió  de 1§39, que poficn. al fcui-| 

f «tY-sus respetivas -provin&asr^
la observancia de las ordenanzas, reglamentos y disposi
ciones rekHvas , - f i l  tre otras teosas, , á la distribución ~de 
aguas para riegos : \

Vísta la Real orden de 8 de Mayo de 1839 q u e , c o n 
formándose pon lo'Consultado por el tribunal supremo de 
Justicia, excluye los interdictos de manutención y resti
tución cuando se con ira ponen ú providencias administra
tivas de los ayuntamientos y diputaciones para dejarlas 
sin e fe cto : ;

Considerando que por ser de esta clase la que acordó 
el gefe político de Zaragoza, según las dos Reales órdenes 
citadas de 22 de Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839 , y estando com o están estos gefes evidentemérUe 
com prendidos en el espíritu de la Real orden también 
citada de 8 de Mayo de 1839, es manifiesto que no pudo, 
sin contravenir ú la terminante prohibición de la misma, 
adm itir el juez de primera instancia de la Alm unia el 
interdicto que m otivó esta competencia ;

Se decide á favor del gefe político de Zaragoza , á 
quien se devuelva su expediente con  los autos, dando á 
d icho juez conocim iento de está decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver com o parece al 
C onsejo, lo digo a V. S. de Real o r d e n , con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cu mpl i mitin to.»

De Real o rd e n , com unicada por el Sr. M inistro ele la 
G obernación  de la P en ín su la  lo., traslado a Y- S. para 
que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde d 
V. S* muchos anos. M adrid 2 2 :o k  O ctubre k)e 18 i 6. =  E| 
subsecretario, Pedro María Fernandez Villaverde.=Señoi| 
gefe1 político de.... r" ' ' -( - 1

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

Circular.

El5 Excm ó. Sr. M inistro de Hacienda me com u n icó  éri 
2  e f e fcorriente la Real órderi que s igu e : .

«Debiendo terminar el dia 30 del presente mes el ar
riendo de la recita de la sal, conform e á íó pactado en 
el cóntrato celebrado al efecto entre la Hacienda pública 
y  Ja empresa arrendataria , S. M. la Reina se ha servido 
m andar que adopte V. S., con  la debida anticipación , las 
disposiciones convenientes para hacerse cargo de dicha 

. renta con  arreglo al mismo contrato el 1? de D iciem bre 
p ró x im o , y para que desde este dia se adm inistre por 
cuenta de la Hacienda con sujeción á la s-órd en es , ins
trucciones y reglamentos que regían cuándo sé entregó á 
la em presa, sin perjuicio de las mejoras que convenga in 
troducir, y que propondrá V. S. a este ministerio, siem
pre que sus facultades no le perm itan adoptarlas desde 
luego.

De Real orden  lo d igo á V. S. para su inteligencia y 
cum plim iento.»

C um pliendo esto d irección lo qne previene la preinserta R eal 
¿ id e n , ha acordado, corno m edidas prelim inares que han de ser- 

< v ir de base á la adudiiidracion , bis reglas siguientes aprobadas 
también por el G obierno d e  fe. M.:

4? Al (uicerse cp i ?  de D iciem bre próxim o la entrega de 
las fábricas de sal á los adm inbtradoi es que se nombrarán , y 
de los que opor luna mente dará á V. S. aviso esta d ile cc ión , pre
cederá por parte de esa intendencia la del inventario ríe J 8 4 Í  
que exi>te en la sección de contabilidad , y por el y  previas las 
form alidades que para los alfolíes se establecen en la regla I D ,  
se irán haciendo cargo de los ed ific ios , utensilios, vasos, eras, 
canales y demas electos de fabricación , cxpendicion y escritorio 
que cQnsteiieu aquel d ocu m en to , anotando las d iferencias de 
mas ó de turnes que se hallen, y procediendo á su valoiacion 
cuino se dispone respecto á los alfolíes.

2? El reconocim iento de edificios y fábricas será objeto de un 
detenido examen por los peritos que elegirán los adm inistrado
res de la Hacienda y de la em presa, y de el constará si las obras 
ejecutadas por esta , conform e con la condición 8 ! de su contra
to y .presupuestas en los inventarios de entrega en 1 8 4 1 ,  se han 
hecho com o corresponde, y  si se hallan en el buen estado que 
deben tener, ó en otro cuso que desperfectos ó defectos tienen y  
el estado en general que presentan ; si son necesarias obras en 
eMas, cuáles y que coste pueden tener , procediéndose ademas en 
esto con enU -rJfcnjecion a las condiciones del contrato del ar
diendo para no irrogar perjuicios ni á la Hacienda ni á la em 
presa.

3? En el recibo de sales se atendría : p rim ero, á que estas 
sean limpias y d tan buena calidad com o las que se entregaron; 
y segundo , á que se haga por repeso en donde las existencias y 
el local lo permitan , y por cubicación en donde no sea posible 
aquel , ó hubiese de ser m uy costoso. Para la cubicación se o b -

servará el m étodo siguiente: regularizar en lo posible la figura 
geom étrica de los nm nIones, coger una m edida <fe uno ó  de 
dos pies cú b icos , llenarla de sal y  pesarla; m edir en seguida la 
extensión de la pila por largo, $¡,lo y  an ch o , por pies y  sus frac
cion es; deducir el s o l i d o ^ ^ | s ^ i d ^ L l o s  pies cúbicos que haga, 
los cuales m ultiplicados de libras que haya dado
el regulador arrojarán .el f§§pl|adú.

4? Las fábricas la dij^eccioii general en toda
su parte adm in ist^til^r, getes; rem itirán originales á la
misma los inventú?id$ áy lfJP  eptrega de sales que se
form en , quedándosq <cqn- cb jjk s  autorizadas para los usos que 
puedan convenir en íj|.e|ios^

5? E l resguardoi|ev fabricas y e s p u m e r o s  se com pondrá 
del que en el dia ;e«isté tla hase d e la plantilla que será 
remitida á V . S. c ^ r lb n á já é ¿ te  por la d ire cc ió n ; cuya adver
tencia le servirá de g í& k£no para que desde lu e g o , y  por m edio 
de los adm in istradores, c&cite V* S. el celo de  aquel á fin de 
evitar todo descuido en el servicio.

6? Los adm inistradores subalternos de Rentas estancadas 
.^ e m p h w r á n  á los d ^ a lfoU és-, y  V . S. desde luego reclamará 
d e  la: sección de contabilidad de esa provincia  las copias de los 
inventarios de entrega que se form aron en 1841  , y las pasará á 
la adm inistración de provincia para que esta rem ita á cada pun
to la del inventario que corresp on d a , y  pueda servir de com 
probante al recibo y  'entrega qu e  eu 12 de D iciem bre próx im o 
baga la empresa.

capital ¿e hará éargo 'del a lfo lí ó  a lfolíes el guar-^  
daalm aceo de efectos estancados, au x iliado  por el fiel de aquel 
ó „d e  aquellos que en la misma se crea .,

8? Si existen en esa provincia mas alfolíes qu e los entrega
dos al tiem po del a rrien d o , com o respecto, á los nuevos no pu
dieron hacerse entonces los correspondientes inven tarios, el a d - 
m inistiador subalterno, ó si nó lo hubiese una persona de con 
fianza que V . S. nom bre, se haiá cargo d e  todas las existencias 
en salés y  efectos que constituyen el a lm acén , previo inven laiio  
y  tasación de los últim os que harán los peritos que se nom bren 
par los m ismos adm inistradores dei alfolí y  por la em presa , para 
los efectos á que baya lugar.

9? Si el número de alfolíes fuese m en or, bastará que e l  adr- 
m inistrador de Estancadas lo anote en el inventario respectivo 
de cada uno de los suprim idos, con la fecha de la supresión, para 
acordar después lo conveniente. ('

10? La variación de punto de un a lfo lí no obstará para la 
entrega, y  se hará esta com o si fuese en el que existia cuando 
la empresa lo  t o m ó ; pero esta circunstancia se expresará por 
nota.

41? E l dia í?  de D iciem bre p róx im o á las ocho en punto de 
su m añana, previo aviso que el dia au lerior se pasará al ad m i
nistrador que en cada alfolí tenga la empresa , el de Estanca
das, acóm pañadó de escribano que de fe, es personará en el pun
to del despacho público, y  se hará cargo desde aquel m omento 
de la expeiidicion de la sal ; y sin que de m odo alguno se em 
baráce la venta , se haiá cargo por inventario el m ism o a d m i- 
¿íistrador de Estancadas: prim ero, dé todos los efectos que con s
tituya ii el a lm acén , Hállense ó no com prendidos en el de 1 8 4 1 , 
con la conveniente expresión del estado de uso y  del valor que 
áqúehos tengan en la actualidad á ju ic io  de lós peritos de que 
‘ tra í̂á ía replá 8? : segun(ló_, dé las sáleos existentes por repeso , si 
este fuese posible f y cuándo, no , pennitífá  la intérv^n^cién á l de 
la  em presa, sobreiíávánífo^los"alm acenes y cóíVcúriieudo al d es- 
pac b o a  ni bol adm inistradores.' <

12? É l núm ero de faiiégas de sal que baya en 1? de D iciem - 
bré será el cargo de efectos para el adm inistrador de Rentas.

13?’ Las sales q u e  lleguen en el acto del repeso, ó con p o s 
terioridad á él ,* y húbiésen salido de la fabrica antes fiel 1? de 
D ic iem b re , se anotarán com o aum ento a l-ca rgo  citado en la re
gla que precede.

14? L uego que se baya conclu ido el inventario de entrega, 
que firmarán los adm inistradores de rentas y de la empresa, e x i
girá el prim ero copia duplica la , que rem itirá á la adm inistra
ción de Estancadas de esa provincia para q u e , redactando los de 
todos los alfolíes.,, en.vie á esta d irección uno general con el V? B? 
de V . S. y  las observaciones que estim e convenientes, tanto res
pecto á la exactitud de la en trega , com o á las d iferencias que 
haya en.especies y e fectos , valor de estos, estado del local si es 
de la Hacienda p ú b lica , y  si en él se hicieron obras por cuenta 
de la misma , según el desperíecto que tuviese al tiem po de la 
entrega á la empresa

15? La adm inistración de Estancadas, enterada por los inven
tarios de entrega de las existencias que resulten eu cada a lfo lí, 
almacén y d cp ó d to , abrirá sobre ehas una cuenta á cada adm i
nistrador de Rentas de aquellos puntos y  entregará á cada uno 
de estos un librele foliado y. rubricado en que anote por prim e
ra partida la sal existente en i ?  de D iciem bre, y  en que se va
yan anotando tam bién eu seguida sin interm isión las que en lo, 
sucesivo recib irá , y otro en que se e ¿prese la venta diaria y  sé 
anoten igualm ente las guias que se expiden para sacar sal fuera 
del punto de residencia del a lfo lí, con expresión dei uúm eio, 
can tid ad , persona, vecindad y  punto de destino.

16? Practicadas dichas operaciones, la adm inistración de Es
tancadas, de acueido con los adm inistradores de a lfo líes , se in 
form ará de las probabilidades del consum o en cada a lfo lí; y si 
hubiese necesidad de aumentar las existencias de sa l, dará parte 
á esta dirección de la cantidad qne se conceptúe necesaria hasta 
el 1? de M ayo jirú xim o, para disponer lo conveniente á su en
v ío ,  sin preju icio  de ir form ando el cálculo para el consum o 
anuul, que se eonsidarará de M ayo á ¡M ajo , y deberá estar r e 
mití .o á esta d irección  precisamente para el 1? de M arzo.

i 7? C om o las reglas pai% la cxpendicion  de la sal y su re
cibo en ullolíes no han variado en nada de las que existían al 
tiem po de entregarse la renta á la em presa, la d irección  previe
ne á V . S ., para que á su vez lo haga á todos los em picados de 
esa prov in cia , que se cum plan las disposiciones dictadas sobre^ét^ 
particular.

18? H abiendo dem ostrado la experiencia lo perjudiciales que 
han sido ai Estado los abonos por razón de mermas establecidos 
anteriorm ente, tanto en conducciones com o  en alm acenes, y que 
dichas mermas se evitan con una buena adm inistración y con el 
esm ero de los encargados de recibir y  expender ia sai , se enten
derán derogadas las disposiciones que tratan de esta m ateria , se
ñalando el i  por 100 de las ventas que se realicen <>n ios a lfo 
líes com o com pensación de dichas mermas , y  por rezón de gas
tos de alm acén ; pero los encargados serán responsables de la to-: 
tafidnd d e  las sales que reciban.

J9? Siendo los to ld o s , dependientes de los alfid íes y  expen
dedurías al por m enor , el m edio mas econ óm ico  y expedito paia 
facilitar el con su m o, asegurará Y. S. por m edio de un anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á lodos los que eu el dia 
1? de D iciem bre existan con este encargo, la rehabilitación de su 
licencia para continuar en lo  su cisivo  ba jo las misma*, buses y

conJíciones que lo obtienen , sin perju icio  de que se extiendan 
aquellps cuanto sea posible en proporción  al vecindario en d on 
de estuviesen establecidos.

20? C onviniendo á la buena .adm inistración que las sales que 
se saquen de un a lfo lí para cualquiera otro punto fuera del en 
que aquel esté s itu a d o , vayan acom pañadas de la guia corres
pondiente siem pre que excedan de una arroba , dispondrá V. S. 
q u e , por a h ora , y  hasta tanto que la d irección  acuerde ío con 
veniente sob reesté  p u n to , se expidan gratis por los adm in istra
dores las expresadas guias im presas ó  m anuscritas; pero llevan
do una num eración corre la tiv a , y  sentándolas en los libros de 
ventas con la conveniente expresión para los a fectos que puedan 
convenir.

2 í ?  De las ventas semanales que^ ejecute cada alfolí sed ará  
parte á la adm inistración de p rov in cia , cuya oficina redactará 
los de todos los a lfo líe s , form ando un estado general de dichas 
ven tas, el qué rem itirá á esta d irección  por el prim er correo 
sin perjuicio de form ar tam bién la cuenta m ensu al, de la que* 
igualm ente se mandará un d up licado á esta m isma direeeiwn.

22 ? G w po en 4? de D iciem bre debe cesar el reSguárdo que 
la em presa tiene en costas y fronteras, dispondrá Y ^ S . que los 
puestos que aquel cubra se reem placen con el de Ct¿abinerÓ% á 
cu y o  efecto tomará V . S. los conocim ientos necesarios para ev i
tar el contrabando qu e de otro  m odo pódria haceTse.

La d irección  dicta á V . S. por ahora las reglas que prece
d e n , sin peí ju ic io  de ir le  com unicando las disposiciones q u #  su 
cesivam ente a cu erd é  por conveniencia de la adtfíinistraVioiq y de 
que V . S. proponga las dem as que puedan contribu ir al m ism o 
fin ; expresándose al margeu d e  esta circu lar las fábricas puestas 
en elaboración y  los alfolíes que tiene establecidos la empresa en 
esa provincia , que son los niism os en que se continuará la venta 
por la Hacienda pública. :

D ios guarde á V . S. m uchos años. M adrid  6 de N oviem bre 
d e 18 46 . =  D iego López Ballesteros. ==Sr. intendente de la p ro 
vincia de.....

RECTIFICACION.

L os títulos al portador que deben quedar fuera de c ircu la 
ción por haberlo asi dispuesto la D irección general de la caja na- 
.ci.oual de am ortización , según anuncio de la coutaduiía  de*-la 
misma inserto eu la Gaceta de a y e r , son del 5  por 401) y no del 
3 ,  com o en d icho anuncio se ie e ,  por efecto de una errata de im 
prenta.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRAORDINARIAS

'TURQUIA.

‘ 'C O N S T A N T I N O P L A  1 7  O C T U B R E '

E l jueves 15 se inauguró la escuela politécnica con una so
lem nidad poco acostum brada: 2 0 ,0 0 0  hom bres de infantería, 
caballería y artillería con 80  cañones contribuian á la pompa de 
la cerem onia. Era un herm oso espectáculo ver todo aquel apa
rato m ilitar desplegarse en las alturas septentrionales de Pera, 
de Dolma Bagtché y  de B ech ik -T ach . Los  ̂batallones, los escua
drones , las baterías y las m úsicas se su cedían .con  el orden' ibas 
perfecto en toda la longitud d eL ca m in o  que conduce desde ,e! 
palacio de T cheragan hasta la escuela situada en el extrem o N o r 
te de Pera , en la cima de la colina. A  cierta distancia de la es
cuela se destacaba una línea de la hilera p r in cip a l, y  coronaba 
la colina inm ediata hasta llegar á las prim eras casas de la a l
dea de San Dimitid.

El gran seraskier, que ha d irig id o  ía organización de la es
cu e la , ha d irig ido también todos los preparativos de la cerem o
nia de la inauguración.

A  las diez y media un redoble de tam bores qu e se d ejó  óir 
en toda la línea anunció la llegada del gran visir Residí id bajá, 
y  las tropas echaban arma al hom bro á m edida que iba pasan
do por delante de ellas. R eschid  bajá , gozoso sin duda de ser.;el 
prim er gran visir qne haya tenido lu suerte de ver á rui ejército 
tan sumiso y tan inteligente concu rrir  á la inauguración de qn 
establecim iento de instrucción p ública , correspondía con la m a
y or  gracia á estas muestras de respeto.

V einte m inutos después las músicas m ilitares y  las aclarria- 
ciones que poblaron los aires en la parte baja de la colina anun
ciar n que el bu llan  acababa' de ponerse éh marcha en 'd irección  
de la escuela. Desde 'aqu él m om ento cesó lod o  m ovim iento  entre 
la m u ch ed u m bre; reinó un silencio g en era l; solo interrum pido 
por sonidos arm oniosos y regocijados vivas. T oda s las miradas 
se fijaron en S. A . ,  quien con m ucha atención y con una satis» 
facción visible pasó revista á L s  tropas form adas en su tránsito. 
E l Sultán iba á c a b a llo , seguido de. algunos empleados de jxila- 
c i o ,  algunos de ellos á p ie , asi com o también varios guardias de 
Corps. A su entrada en la escuela, el Sultán fue saludado .por los 
alumnos de las dos escuelas m ilitares, vestidos de gran uniforme 
y form ados en hilera. Se hicieron las preces y los sacrificios de 
costu m b re , habiéndose sacrificado ocho hermosos carneros, cu a 
tro á la puerta prin cip a l, y  dos á cada una de las otras dos en
tradas.

V einte  y un cañonazos disparados e i j^ l  gran palio anuncia
ron la llegada de S. A . , y en seguida em pezó en todas las líneas 
un fuego sostenido di* fusilería , term inando con varias descar
gas genera les, lo cual causaba un efecto m ágico.

E ntrado el Sultán en el edificio, exarniuó con m ucha deten
ción el estado del personal y  del material de la escuela , el p ro
grama de los exám enes, la lista de los objetos^  ̂ que com ponían 
los gabinetes de física, quím ica ¿sfe. Después de d ed icar algunos 
m om entos á este cu id a d o , y de haber adm itido el espléndido 
desayuno que el gran seraskier habia d ispu esto , S. A. se tras
ladó al gabinete de física , (le cuya riqueza c inteligente insta
lación hemos hablado. S. A. lo ha exam inado todo con el mas 
vivo Ínteres, inform ándose del d es tin o  de las m áquinas y de los 
instrunyentos. La m áquina eléctrica se co lo có  eum edio  de la‘ sala, 
cerca de lu m esa; y habiendo m anifestado S. A. deseos de verla 
fu n c ion a r , D cry ich -bey  , profesor de fi-siqa y de qu ím ica , fue 
invitado á hacer su e x p lica c ió n , después ¡de lo cual electrizo 
a S. A. y á algunos de sus oficiales. S. A. el gran sera>kicr 
trató entonces de hacer el e logio de. D erv ieh -b er  y y ,é í  Sultán se 
apresuró á interrum pirle d ic ie n d o : «Y a  sé que L A rvich-bey es

1



sugelo <le m ucho, ¿perito y muy d ig n o .d e  ascenso: le nombro 
pues Liva (generáj de brigada).* ‘ ‘    •

S. A. ocupó en seguirá <1 trono que se habia .dispuesto em 
el fondo de la sala,, e ínvilp a sus Ministros á que se sentasen á: 
un Jado-dé este^ y á los oficiales de palacio al otro. Los discí
pulos fueron despúes Tlamuclos, y se dió principio á los exámenes.

Los 80 discípulos admitidos en el establecimiento forman 
tres divisiones, cada una de las cuales debe cursar cuatro años 
de estudios superiores.

Después de los exámenes, que al parecer dejaron muy s a t is 
fecho a S. A., Dervich-bajá toriíó la palabra, y pronunció un dis
curso consagrado a realzar la importancia y  la uti lidad de las 
ciencias na tu ra les ,  y en particular de la física y de la química, 
exlendie'ndose sobre .algunas partes de ambas .ciencias.,.,sobre, di-i 
latacion de los cuerpos , sobre los cuerpos simples que el pro
greso de la ciencia ha sustituido erí numero de 55 a los cuatro 
elementos, sobre la gravedad del aire ¿fe.

S. A. o jó  este discurso con la mas profunda atención: va
rias veces-j duran te  los exámenes, pidió explicaciones á S. E. 
E m ir-ba já ,  presidente del Consejo supremo de la G u e r r a ,  y 
otras tantas se dignó manifestar su al ta  satisfacción á S. Á. el 
gran seraskier. ’

S. A. el Sultán se jeva níó én seguida , y se presentó un imán 
á recitar las oraciones pOr el progreso y prosperidad de la esr 
cuela , á las cuales S.; A. y  todos los asistentes respondieron.

Después de estas1 oraciones se dió la señal á las t rop as , que 
ejecutaron las sal vW y  dos fuegos como anteriormente. S. A. vol
vió á entrar  eii las habitaciones, donde se entretuvo largo t iem
po con S. A. el grait visir. Cerca de las cuatro se dirigió S. A. 
á §u palacio de T< heragan, después de haber recorrido los di fe—

* Véiítes departamentos de la escuela, cuya instalación es, corno he
mos d icho, verdaderamente notable , pues creemos que será d i 
fícil encontrar ,  ni aun en E u ro p a ,  un establecimiento de esta 
clase, donde se hallen reunidas en tan alto grado la elegancia, la 
buena d isp o s ic ió n  y la abundancia de recursos.

S. A. K. £*l Príncipe Leopoldo de Baviera ha visitado esta 
semana los principales establecimientos de la capital , asi como.

, todas sus curiosidades, acompañado de S. E . Abdi ba já ,  desig-
• nado por S. A. el g ran  scraskier como weimandar del P i íu -  

cipe.
Mr. Odilon Barrob, cuyo próximo viaje á Constantinopla ha^ 

bian anunciado hace algún tiempo los periódicos franceses, llegó 
aqui el miércoles en el paquebote francés el Rhamjés.

Mr. Odilon Barrot ha visitado estos últimos dias á S. A. el 
gran visir y á los principales Ministros. (Gac. de A ugsb.)

F R A N C I A .
P a rís  5 de Noviembre,

, ¡ dEi: Gobierno del nuevo Papa 5 acaba de ordenar por un de
creto reciente el establecimiento-"en Aneona y en Siuigaglia de 

idos’ depósitos de géneros , semejantes al que existe en Civitave- 
chia. Al propio tiempo, y por el propio dec re to , ba renovado 
la declaración de 175:2 , la cual conslituia á dichas ciudades en 

(puertos libres,  y les a-eguru de todas las ventajas que resultan 
de esta posición. ( Courrier.)

* • L as  noticias dé la India que alcanzan al 1? de Octubre di- 
;tcen que á medida que se aproxima la  palrtida de las tropas in
glesas, L a llah-S ing ,  que reina en Lahore bajo el nombre dt] 

í joven  Maradjab, se .manifiesta-, sumamente inquieto. Nadie .duda 
que á poco de .habersé i eticado .el ejército inglés, tendrá neeesi- 

. dad de volver, y la división de sir  John Lit ler  estará dis- 
pucsta á operar el movimiento al primer aviso.

Continúan las intrigas en Kabóul; pero como se ha espar
cido el rumor de que los ingleses solo esperaban el invierne 
para invadir  á P«shawour, Dost Mohammed se muestra m uj 

, solícitoíá negociar.
El muevo Príncipe de Cachemira Gonlab Sing. ha sido a ta 

scado ¡en £u$ Estados por Im am uddin ,  hijo del antiguo goberna
dor de la pro.vinjaia; A la salida del correo habia habido ya do: 
encuentros entre las tropas de Gonlab Sing:y las de Imamuddin 
de los que resultaron derrotadas las primeras. Todos los gefe: 
dél pais montañoso se habian declarado contra Goulab.

El 21 de Octubre se verificó la apertura de la sesión de lo 
Estados de) : ducado de; S c h b w i g ,  asist iendo-á esta, primera re
unión 43 individuos. Notábanse entre ellos al duque de Augus 
temburgo. Su hérmano el Príncipe de Augustem burgo , auligu( 
gobernador general de los ducados de Schleswig y de Hols- 
tein , no ha creido sin duda conveniente venir á tomar parte  ei 
los trabajos de la asamblea después de s u ’protesta contra la car 
ta -patenle del Rey de Dinam arca , porque el conocimiento qui 

¡fíeí* l°f v^cr(2RV>; dej-Gpbicroo por el distinguido puesto qm 
ocupaba podia crearle compromisos en su nueva posición de in 
dividno de la o pos i ion. La asamblea ha procedido desde lueg< 
a la elección de su presidente. E l  abogado Mr. Beseleis, al cua 
el Gobierno acaba de formar un proceso político, ha £Ídu elegi 
do por 32 votos dé  43. Han sido puestas en la mesa las propo 
siciones siguientes :

1? P<dir al Rey que se reuha á la Confederación gerrnánic 
en calidad de duque de Schleswig, y dirigir inmediatamente 
la Dieta las peticiones necesarias ¿a t electo.

2? Someter ,  conforme al párrafo" 4? de la ley de 28 de Ma 
yo tic 1858, á discusión y aprobación de los Estados para qu 
reciba su succión el decreto Real de 7 de Setiembre de 184( 
que modifica enteramente la organización del Gobierno provin 
cial de los ducados de Schleswig y HoGtein.

3? Suplicar ál Rey que modifiqué el sistema de Gohiern 
actual de un.) manera que este en relación con las exigencias d 
la moral pública y de la justicia, cambiando el personal de los coi 
sejeros fie la corona, separando inmediatamente al conde Multk 
presidente de la ehaneillería de los ducados.

4? Pedir  al Rey que retire da carta-patente de 8 de Juli 
causa primera de toda la agitación.

5? Reclamar la presentación de una ley que separe la adm 
nistracion de los duéados de la de Dinamarca.

6? Pedir  que en la próxiriia sesión se presente una ley qi 
baga la conscripción obliga loria pura todos los súbditQSj sin dtsti 
clon de clases, organizan lola de una manera conveniente.

‘ Al concluirse la sedón ,  38 diputaciones de diferentes' distr  
tos d tl  ducado fueron admitidas á presentar sos peticiones.

(D eb á is^

Se dee en el Globe:
E n  el dia 29 de Octubre Londres y stis arrabales han esta

do envueltos en una niebla densa , contra lo que general
mente se observa , pues estas no se esparcen hasta el mes de 
Noviembre. Desde por la mañana fue preciso encender el gas en 
los tiendas , almacenes y en las dependencias de la City y de 
W e i  t-end. La niebla era tan espesa en el Támesis que los nu
merosos barcos de vapor que por él circulan no han podido ha
cer el servicio entre Chelsea y el puente de Londres. También 
han quedado interrumpidas las comunicaciones por agua entre 
esta ciudad y  Greenvieh. Teniendo la niebla la misma densidad 
en los campos de las cercanías de L ondres ,  se han suspendido 
las salidas en los caminos de hierro. Ha habido desgracias en a l 
gunos cuarteles de Londres. Duiante el d i a ,  á una joven atrope
llada por un ómnibus la han levantado del suelo en un estado 
alarmante , pues el carruaje la habia pasado por encima de am 
bas piernas. Un niño de /ocho  años ha sido gravemeute herido 
por el carro de un carnicero. Dos ómnibus han chocado uno 
contra o tro ,  habiendo quedado mal herido uno de los viajeros. 
Una niña ha sido muerta en el acto por un ómnibus. ( Debats.)

PORTUGAL. 
Lisboa 5 de Noviembre.

El Gobierno ha recibido el siguiente parte telegráfico:
Segundo Boletin del telégrafo centra l,  4 de Noviembre de 

[846 á las once y 25  m in u to s .=  Servicio d e . la línea del Alen- 
e jo : del telégrafo de Evora Monte:

A S .  E. el Ministro de la G uerra:  del mayor Joaquín  Bento.
A las tres de esta noche toda nuestra cabullería ha destro- 

,ado las guerril las y los 50 soldados de cazadores que se llalla- 
jan acuartelados en Evora. A las (los salieron de la plaza, y á 
as tres fueron batidas. Yo llegué aqui á las siete de la mañana 
iara dar  esta noticia. En 4 del corriente.n=iMariano Balbino M a r -  
ins ; . saigento primero, comandante del telégrafo central.

(Suplemento til Diario del Gobierno, núm. 260.

Idem  7.
Ayer salió de Lisboa el ejército de operaciones, compuesto de 

odas a rm as ,  ál mando del Excmo. Sr. mariscal de campo de 
íjércitó, gefe de estado mayor genera l ,  el ínclito duque de Sal-  
laña. 1 ,

A las diez de la mañana se-reunieron los diferentes cuerpos 
le todas armas en el campo pequeño, y á las once se dignó 
X M. la Reina y  su augusto esposo, general en gefe del ejér
cito, dar  á los valientes soldados un testimonio de su Real be
nevolencia pasándole revista, y concediendo á la briosa oficia
lidad la honra de,besar su Real mano.

Concluido este acto , el ilustre mariscal, obtenida licencia 
le S. M . , dirigió una corta pero enérgica y sentida alocución, 
la cual produjo, no solo en la t ropa,  sino en el inmenso núm e
ro de espectadores que concurrieron, los mas vivos sentimientos 
le  adhesión cívica y de patriótico amor á la augusta persona de 
la Reina de los portugueses.

No es posible describir el júbilo que se manifestaba en é  
semblante de los soldados andando  'llegue el momento de dai 
pruebas con su valor de los puros sentimientos de que se hallan 
animados^ ni del estado brillantísimo, aseo y gallardía con que 
todos los cuerpos se presentaron, y par t icu larm en te , s f  posible 
es hacer memoria especial, del regimiento de lanceros de la* Reina.

Terminada la alocuciou del mariscal, y  habiéndose retirade 
S. M . , la tropa desfiló siguiendo el camino que le estaba in d i 
cado por su valeroso comandante. ( Diario del Gobierno.)

E l  vizconde de Sctubal oficia desde su campamento d< 
Evora diciendo que los rebeldes, á pesar dé sus- críticas c i r 
cunstancias, no habian cedido á la intimación que se les habií 
dirigido de someterse al Gobierno de S. M.f, por cuya razón em 
pezariu el dia siguiente (7 )  á bombardear la c iudad , esperand< 
que en pocos dias Ies hacia arrepentir de su loca contumacia.

El mismo vizconde participa que 200 hombres del batalloi 
de Beja , mandados por dignos oficiales, se le habian presentad( 
espontáneamente para incorporarse en su división, ansiosos di 
que se presente una próxima ocasión de batirse con los re
beldes. f

En el Alentejo continúan creándose cuerpos de voluntario 
en defensa de la Reina y de la Carta , debiendo ser el batallor 
de Gampomayor uno do los cuerpos que mejores servicios ha di 
prestar por la valentía y  decisión de su valeroso comandante, e 
teniente coronel Abren.

Por varios pasageros de las dos embarcaciones que han lie 
gado hoy del Algarve consta que en dicho punto ha causado h 
mayor sensación la noticia de la deno ta  de Celestino; siendi 
inútiles todos los esfuerzos de los influyentes del partido (lerna 
gógico para que continuase el alistamiento de unos proyectado 
batallones que pretendían organizar cuando la tropa salió par 
el Alentejo. (id.')

NOTICIAS NACIONALESSantiago 5 de Noviembre.
Por  fin no han salido frustradas las esperanzas que el p ro -  

! grama de festejos hiciera concebir. Todas las circunstancias que 
en él han visto los lectores del lmparcial se han llenado con 
exac ti tud ,  y el ayuntamiento  ha adquirido~un título más ele glo
ria en esta ocasión. Magnífico era el aspecto que presentaba el 
seminario con la profusión de pirámides y adornos con que ha 
sido decorada su extensa y simétrica fachada; elegante la 
fuente monumental,  colocada sobre una escalinata, y elevándose 
como un obelisco enmedio de la extensa plaza de la Consti tu
ción; la carroza en que iba V uicano, la música, el fuego, todo 
ha sido de gusto y digno de esta ennoblecida ciudad: la con
currencia á todos estos espectáculos fue numerosa, sin que el 
menor disgusto ni altercado viniese á tu rbar la paz y regocijo 
públicos, ni enmedio de los aprietos que habia durante estuvo 
la fuente arrojando vino para abalanzarse á sus caños, ni entredós 
que sé agolpaban á informarse de los juegos y disfraces de Jas com
parsas, ni aun por jas noches entre la muchedumbre, que con
curría á las iluminaciones. Mucho me complazco: en hacer esta 
¡pública' manifestación del esinefo con que se han conducido, asi

los señores que compusieron la comisión de festejos, como*todos 
los demás que intervinieron en ellos, lo mismo que los que con 
la mas laudable espontaneidad se prestaron á dedicar sus cau
tos á los Regios desposados.

Los mas delicados elogios de los Príncipes y de SS. M \ í . ,  
esparcidos entre el público en los momentos que los aclamaban, 
eran leídos con el mayor Ínteres: ¿querrán  mas desengaños nues
tros enemigos?

No eran sin embargo solas las fiestas y diversiones aéreas 
dadas al publico las con que quería el ayuntamiento  eternizar 
la memoria de los faustos sucesos que celebraba; á los necesita
dos ,  á los presos y a los niños y ancianos recogidos en la casa 
de Beneficencia también les tenia1 preparados sus festejos; exqui
sitos y abundantes manjares- se condujeron por las hermosas v í r 
genes á la cárcel , y se dieron comidas en el hospicio: jcuáu 
dulce es la sensación que despierta en el alma una escena en 
que la a u to r id ad ,  deponiendo la justa severidad p ira  con los 
que han sido víctimas del crimen , se les acerca y les tiende l<t 
mano y les ofrece pronto perdón , é invita á compartir con sus 
conciudadanos los regocijos con que su Soberana es obsequiada! 
Aquellos vivas de g"Zo en que prorumpieron al fin de su b a n 
q u e te ,  salidos de corazones agradecidos; el ver convertidos los 
criminales en seres sensibles, son escenas que no pueden descri
birse con exactitud , y es menester dejar al alma del lector que 
las adivine y se coloque en la posición de los que las hemos 
presenciado por una atención especial del ayuntamiento . Asistie
ron á este acto dos ayudantes de estado mayor representando 
á S. E . : también hemos tenido cuidado de presenciar las de los 
expósitos, y 110 fueron menos profundas las rellexiones que nos 
han sugerido. Pocas veces en la vida ve un hombre desposorios 
Reales ; pero creo que ninguno de los nacidos habrá presenciado 
festejos públicos en que  con mas liberalidad se haya general
mente atendido á los necesitados. Esie es un gran paso que se 
ha dado en la carrera de la civilización, y á Isabel II y  á sus 
Ministros se debe este cambio de ideas que se va operando , y  
estas tendencias filantrópicas que en toda la nación se ven des
arrollarse.

Durante las noches que duraron las funciones aparecieron 
iluminados todos los edificios de la plaza de la Constitución , el 
seminario primorosamente adornado,  el gran hospital, el colegio 
de San Gerónimo y la catedral cou el farol de la torre del reloj 
alumbrado también.

La universidad se ha esmerado y lucido sus ricas colgaduras 
de seda y oro.

La fachada de correos presentaba igualmente un aspecto lin
dísimo con porción de bastidores, adornos, bujías y vasos de co
lores; y es tanto mas de elogiar esto, cuanto que se asegura que 
los empleados, para que su iluminación tuviese mas lucimiento, 
han adjudicado á este objeto una 110 despreciable parte de sus 
sueldos.

Por último debo añadir á VV. que las cartas que recibo de 
todos los pueblos de Galicia me anuncian la complacencia con 
que se han celebrado los regios enlaces y el entusiasmo cou que 
se preparan en algún otro de los que figuran menos: en todos 
ellos el espíritu de beneficencia tan del agrado de S. M. presi
de y da resultados los mas lisonjeros. (Id .)

Perpiñán 5 de Noviembre.

Los 45  refugiados carlistas detenidos el día 3  entraron en 
Perpiñan gri tando viva Carlos V i .

Otros i 7 refugiados han sido presos por la gendarmería en 
el distrito de N arbo na ,  procedentes aquellos de los depósitos de 
Arles y Marsella.

Acaba de llegar á Perpiñan un gendarme con la noticia de 
haberse metido otra partida de refugiados en una granja de R i -  
vesaltres, cerca del puente. El gefe de escuadrón de la gendar
mería ha salido desde luego cou una partida de gendarmes y  de 
caballería, eu su busca. ( bom.)

Cádiz 6.
En el paquete inglés, llegaron, a y e r ,  procedentes de Lisboa, 150 emigrados españoles que se han acogido á la amnistía. Vie

nen entre ellos tres oficiales; los demas perteneceu á la clase de 
tropa. (Comi)

Idem 7.
El ayuntamiento  de la villa de Alcalá de los GaznlrS fía 

celebrado él regio enlace con fiestas muy lucidas. E l  sábado, 
domingo y lunes hubo luminarias y colgaduras. El segundo dia 
Te Dcuni y  misa solemne; el dia ante iior repartió á los po
bres la municipalidad 30 fanegas de trigo hecho pan, y los 
capitulares,  de su bolsillo, dieron una limosna de 110 poca 
consideración. Durante los tres dias estuvo bajo un elegante pa
bellón colocado en el balcón de la casa capitular los retratos-  
de SS. MM.¡ la gu ach a  civil, con uniforme de gala , hizo los ho
nores á los retratos, tocando por la noche una regular orquesta 
varias piezas escogidas. El último dia hubo baile en el a y u n ta 
miento, al que asistieron lo mas notable de la población y varios 
forasteros. Este d ia ,  el martes y miércoles se lidiaron en la plaza 
toros cedidos por labradores de la villa, entre estos algunos 
concejales. El ayuntamiento  de Alcalá ha concillado el regocije 
público con actos filantrópicos y laudables para la humanidad 
desvalida. ( A acional.)

M urcia  7 de Noviembre.
Antes de anoche tuvo lugar en el magnífico salón dol Norte 

del palacio episcopal el suntuoso b a i le  de etiqueta preparado por 
este ilustre ayuntamiento en celebridad y como iin de fiestas 
con motivo de los regios enlaces. PrccLo es decir que en esta Oca
sión la corporación municipal se ha excedido á sí m ism a: des
pués del esmero y el gusto, de la elegancia, del buen touo con 
que estaba adornado el salón , (Je-la esplendidez y (Jelicadeza del 
am bigú , de la finura y amabilidad cou que rdribia una comisión 
de la municipalidad a las señoras' hasta colocarlas en sus asien— 
tor, el convite 110 ha podido ser mas acertado nitfnas conveniente, 
cuantas personas de ambos sexos representan algo en Murcia se 
veiaii en él salón; las señoras oscureciendo la claridad del sol pro
ducida por una iluminación abuu(|«4ute y  simétricamente coloca
d a ; los caballeros ostentando el rigorismo de; la et iqueta con sus 
trajes.



H oy  está e! tiempo algo blando: lo propio estuvo ayer ; poro 
sin querer arrojar agu a: bien la necesitan nuestros ca m p os , y  
una de las pruebas que en osla tenemos para conocerlo es la apa
rición de infelices campesinos que vienen á im petrar la caridad - 
publica- Quiera el c ie lo  mejorar la suerte de estos desgraciados 
con abundantes lluvias.

Vitoria 8 de Noviembre.

A y e r  tarde entró por primera vez en esta capital el general 
Flores. A los pocos momentos de su llegada se presentó con otros 
dos ge fes de su E. M. en la casa del E xcm o. Sr. capitán genera!, 
q u ien , según me bao asegurado, le recib ió con la d ignidad que 
corresponde á tan bizarro general.

M A D R I D  1 3  D E  N O V I E M B R E

D I R E C C I O N  D E  H I D R O G R A F I A .

Por el.ministerio de Estado y c o m u n i c a d o  por el dé 
Marina, se ha recibido en este establecimiento el ammeiq 
siguiente:

AVISO A LOS N A V E G A N TE S.

«S e advierte que el actual faual de Bom bay dé luz fija se 
ya á cam biar en luz g iratoria , y sé encenderá desde el i ?  de F e 
brero de 1817.

No se ha hecho alteración alguna en los fanales ilotantes.=  
E l secretario , James G. M elvilI.==EstahIccim ieulo de la .India 
Oriental — Londres 14 de O ctubre de 1 8 4 6 .»

M adrid 11 de N oviem bre de 184G.

Hem os recibido la siguiente com u nicación :
Perpiñan 1 de N oviem bre.— La gendarmería de este depar

tamento sorprendió ayer en una casa de cam po, inm ediata a f 
pueblo de Pas*a , una partida de em igrados carlistas q u e ,  b a -  
biéndosr* evadido de los depód los del in le iio r , se d irigían háeia 
la frontera con intento de penetrar en Cataluña. Estos sugetos, 

. e «núm ero de 45  hom bres, han sido conducidos á la cár<él p ú 
blica de esta p laza , en doude permanecerán hasta nueva d ispo
sición del Gobierno.

Acompaño la lista de los nombres y  calidades de estos emigrados,

D. Rom án C hainboset, coron el; D. Francisco Galart, D. José 
M as y D. Cristóbal Codot nin ,  com andantes; D. Antonio Badia, 
D. Josc M asip , D. Juan Puig D om en ccli, D. V icente Pou y  
1). Antonio Heig , capitanes; D. Antonio C am ps, ayudante; Don 
Francisco Bniía ., D. Isidro D u íio , D. Pedro Lin.tres P u lid o , Don 
José Angnera, D. M iguel M a n e , D. Francisco RamoniMa'J, Don 
T om as Frnuquet y D. Francisco R u ll ,  tenientes; D. Isidro P la 
nas , D. José B enajcr, D. Felipe M uxi , D. Pascual Espinosa y  
D . Jo*>é Antonio Jener , subtenientes; Juan Bautista C afvet, sar
gento prim ero; y los soldados Jaime V iñeta , Pablo C arbon el!, 
José S o ler , Ram ón M iró , V icente Domenech , José A om , Casi
m iro T ira d o , Sim ón C oria , Pedro L afuente, Juan Colotii, Juan 
V a lle s , Francisco M adoell, Sebastian Gu «apoda b u l, Francisco 
Purgneras, Juan A lentar, Lorenzo A len to r , Esteban S ed o, Ig 
nacio Arapati y Juan R u iz , con los paisanos Jaim e R om ea y  
Juan Buscarrons.

DILECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S, C A N A L E S
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 2 0  del corriente á 
las dece do su mañana aute el ingeniero ge fe del distrito de 
M adrid en su casa habitación calle del P e z , núm. 2 4 ,  cuarto 
prin cipal, para los únicos remates que deben verificarse dei ar
riendo por cnaU o años de los pastos pertenecientes al canal de 
Manzana ves, divididos en las cinco suertes siguientes:

Prim era, bajo la cantidad m enor adm isible de 1 7 0 0  reales 
anuales:

Los pastos existentes desde la parte de abajo del puente de 
Santa Isabel , en la margen izquierda del canal hasta la primera 
exclu sa , con inclusión del so tillo Humado de G asa-P uerta, para 
ganado lanar y «‘aballar.

Segunda, bajo ia cantidad menor adm isible de 7 3 40  reales 
anuales

La parte de! malecón que mira al rio desde e! arroyo A lb ro - 
iiig.J para ganado lanar.

El cuarto trozo por la parte de los cerros para ganado 
L n<:r .

La parte fie malecón que mira al rio y  el terreno que hay 
cutre la casa de las Canteras y el dique en el sexto trozo para 
ganado lanar.

La pane de los malecones del séptimo trozo por am bos lados
para ganado lanar. *

El soto (Id H undidrio y la parte de malecón que está á su 
frente para g .uado vacun o, lanar y caballar.

Lu pai tu oe los malecones d d  o tuvo tro z o , em pezando por 
la parle d d  iio  donde concluye el solo del I lu n d id ero , para ga
nado lanar.

T ercera , k;u> la cantidad msnor adm isible de 1 8 ,000  reales 
anuales:

Los pastos existentes desde ia parte de los malecones del no
veno trozo por ambos lados, incluso el cbarcon que e-tú á la par
te de la cusa del guarda de la novena exclusa , para ganado va
cuno este, y  aquellos para lanar.

i  ierras d tl Pañuelo y Tarayal hasta el malecón que d ivid e 
este con el solo de Salmedina para ganado vacun o, lanar y ca
ballar.

VJ soto de Salm ediíia ó de la décima con la m itad de los 
tnah'canes de uno y otro Jado del canal cu el décim o trozo , bas
ta el pilcóte dei C ongosto , para ganado v a cu n o , lanar y ca
ballar

Cuarta , bajo la cantidad menor adm isible de Í5 8 0  reales 
a n isa fes :

Los pastos existentes desde los m alecones de los trozos cuar
to y qu into per ía parte del rio para ganado v a cu n o , lanar y  
cu bailar.

Los m alecones por ambos lados, desde el puente del C ongos
to hasta Y a c ia -M a d rid , en el undécim o trozo , para ganado lanar.

Q u in ta , bajo la cantidad m enor adm isible de 1 DDO reales

Los pastos existentes ca e! sut il lo de los N gales y ti< rra de 
arroyo <le la Gabia para ganado v a c u n o , lanar y Caballar.

Se vcrilican» un remate para cada sin He , según expresa, 
con las demas con d icion es, el pliego .q u e  se halla de ni a ni tiesto: 
en la portería de Ja..dirección gtuerul y  cu la oficina d tl inge
niero gefe del distrito. O

A V I S O S .

C O M PA Ñ IA  D EL F E R R O -C A R R IL  C A R B O N IF E R O
DE PUENTE LOS FIERROS A A V IL E S .

Los señores «accionistas de est.a empresa que hubiesen verifi
cado el pago del prim er d ividendo en el Banco dé )u U nion 
se servirán pasar á las oficinas de la compañía , calle de A toch a, 
nuni. 2 8 ,  cuarto p iim ip al , desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde , á canjear el recibo provisional por el título 
deliu itivo de sus acciones. ^

Para la Habana con escala en Puerto-Rico, solo para de
jar pasajeros.

Del 2 0  al 2 5  de N oviem bre saldrá dé! puerto de Cádiz para 
los indicados destinos la m uy velera fragata e s p a ñ o la Asia  , al 
m ando de D. M anuel R . Corvera.

A dm ite un resto de carga y pasajeros', á los que ofrece las 
com odidades que proporciona su hermosa' cámara con camarotes, 
cerra d os , pan fresco d iario , y  el inm ejorable trato qu e su ca p i
tán tiene tan acreditado en sus repelidos viajes.

La despacha en Cádiz D . M igu el A. G arcía  , calle N ueva, 
huíu. 36 . 7

La empresa del periód ico titu lado el Trono y  la Nobleza se 
ha puesto á cargó de D. Juan José M ir.

La redacción se ha trasladado á la ca lle  del D uque de A lba , 
núm. 6 ,  cuarto segundo.

Se desea saber el paradero de D . José Joaquín Zagazurieta, 
y  se suplica á la persona que pueda dar razón de él ó de su fa
m ilia se sirva manifestarlo en la oficina de la recaudación de 
costas, sita en el piso principal de la audiencia de M adrid . 11

Para junta general de acreedores al concurso de R am ón G o -  
d ino se ha señalado el 15 del corriente á las diez de su m aña
na en.la audiencia, del Sr. D. José Sirvent y  B on ifacio , que la 
tiene én el pisó bajo de la territorial, por la escribanía del n ú 
mero de D. M ariano Fernandez del Canto.

Lo que se avisa á los acreedores para su asistencia; ap erci
bidos que de no realizarlo les parará el p erju icio  que haya 
fugar. _ _ _ _ _

V 1A G E  P O R  V A P O R  D E  C A D IZ  Á  M A N IL A .

Los tFes hermosos vapores E l Canof Lcgaspi r  Basco , qn e  
se acaban de construir en L on d res , y deben llegar dentro de bre
ves dias á Cádiz, saldr«án de d ich o punto para M anila  á p r in c i-  
e ip iode l próxim o mes de D iciem bre.

Se despach an  eu Cádiz por D.: José M alia , plaza de M in a , 
núm. 71 .;.y  cu esta corte dará razón D. Carlos J im én ez , ca lle  
del Desengaño , uúm» 27 , cu arto  principal de la derecha. 1

Ignorándose la habitación de Doña D olores P erez  , v iuda de 
D. Carlos B oria , se la c ita , llam a y  em plaza para que inm e
diatamente se presente en la escribanía del núm ero de D. M a 
riano Fernandez del C au to, qu e la tiene calle de las P laterías, 
uúm. 1 0 1 , de doce á dos de la ta rde , para enterarla del con te 
nido de un despacho librado por el Sr. juez de prim era instancia 
de la ciudad de V alencia en negocio c iv il ; con  apercib im iento 
que de no verificarlo la parará el perju icio  que haya lugar.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 42 Je Noviembre á las tres de la tardé. 

E F E C T O S  P Ú B L IC O S.

N o se han hecho operaciones.

C A M B IO S .

Lóndres á 98 d ias , 36 5 /8 . P arís, j 5 -1 8  d i» .

A licante , 1 b. M álaga, 1 b.
Barcelona á ps. fs . , 4 pap. id. Santander, 1 1 /4  din. h.
Bilbao , 1 b .  San tiago, 1 /2  b.
C ád ii, 1 1 /8  id. S ev illa , 1 i /4  id.
Coruña, 1 /4 id. V a len cia , 1 id.
Granada, 1 /2  id. Zaragoza , 1 /4  id.

Descuento de letras á 8 por 1UÜ al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Braulio G u ija iro , juez de primera instancia de esta m uy 
lral villa y partido de Qaintanar de la Orden ¿tfc.

Por el presente c ito , llamo y em plazo por térm ino de 3 0  
dias á toda perdona que se considere con derecho á los bienes con 
que .-e halla dota la la capellanía qne en esta iglesia parroquial 
lim do D. Juan l ir a d o  IL .ro , \acante por haber contraído m a- 
tiinundo su u ltim o posredor, á ta que se ha opuesto Dom ingo de 
ia Concepción lira d o  de l lo r o ;  «á tin de que com parezcan á d e 
ducirle ante mi por la escribanía de! refrendalario , por m edio 
de procurador con poder bastante, dentro de dicho térm ino: con 
apercibim iento de parar a los que no lo verifiquen el perju icio  que 
haya Jugar.

Dado en esta villa del Quiulnnar de la O rden  á 5  de N o 
viem bre de 4846y= B ra u lio  G u ija rro .= P o r  su m an d u d o, V icente  
M artínez Canabjas.

En virtud de providencia del Sr. D . M igu el María Duran, 
juez togado de prim era instancia en esta corte , dictada cu tes
tim onio del escribano de num ero D. B artolom é Borreguero y  
León , se cita , llama y emplaza á los herederos y legítimos in
teresados en los bienes que pudieran corresponder á D . Matías 
de Pereda y  Santisleban , para que se presenten en dicho juz
gado y, escribanía á usar del derecho de que se crean asistidos 
en la reclam ación que tienen hecha á la casa de com ercio 
esta capital que fue de D. R am ón A ngulo é h ijo , D. Sergio Na
varro , com o m arido de Dona M ana G utiérrez de Pereda, y Don 
G regorio Antonio L ó p e z , que lo es de Doña Josefa Gutiérrez de 
P treda. 2

D . Ventura Díaz de los R ío s ,  ju ez  de prim era instancia de 
la villa de Pina y su partido 5fe.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas los que ,e 
crean con de recho á los bienes de la capellanía eclesiástica cola
tiva , denom inada de. San Fia «cisco  Ja v ie r , fundada por Doña 
•Valentina Jaso de Líza<o;iin en la villa de Q u in to , provincia t jg  
Zaragoza , para qne en el térm ino de 3 0  dias, qu e  se señala ,  coa* 
tados desde la fecha del presente , com parezcan á d edu cido ea 
form a en este tribunal de prim era instancia , y actos imbuios 
por Benito A m orós com o m arido de Josefa Abenia , tecina d e ja  
propia villa de Q u in to  , sobre que se suprim a dicha capellanía 
y  se adjudiquen los bienes de e lla , pues se les o iiá  y  guardará 
justicia en cuanto la tu v ieren , y  en otro  caso, finado dicho tér* 
m ino sin haberlo v e r if ica d o , les parará el p erju icio  que-hay* 
lugar.

D ado en la villa de Pina á 3 0  de O ctu bre de 4846.===Vcip» 
tura D ia x .= P o r  su m an d ad o , José R o y o .

BIBLIOGRAFIA.
T j'R A N C E S  é ing lé< .= D iocion ario  francés-español y  español-frau- 

c é s , con la pronunciación figurada y el acento prosóilirh, 
por D.. Fraucisco P ifrrrer  , maestro de len g u a s , autor de varias 
obras filosóficas, bach iller en letras por la universidad de Paris.

Un herm oso tom o en 3 2 ?  francés de 6 7 0  páginas en dos 
colum nas. Precio 45  rs. en M adrid  y  47 rs. fran co de porte eu 
las provincias.

Este d iccion a rio , im pteso én-papel fino, o frece  la ventaja de 
conteaer en un tom o m uy niaúual ta pronunciación de las voces 
francesas para los españoles y  v ico-versa . Este im portante traba
jo ,  cuya utilidad está generalm ente reconocida y  se dem uestra de 
un m odo incontestable eu el prólogo de ia o b r a , no se halla en 
d iccionarios mas abultados.

T ableau  de la littéralure espagnole depuis le X II  sieele ju s- 
q u ’ a nos jo u r s , un herm oso tom o cu  8? fran cés, precio 2 4  rs.

Les aventures de T élem aque. T clém aco  en francés , nueva y  
hermosa edición á 8  rs. con lám inas y á 7 sin ellas. Pará las 
provincias un real mas por razón de porte.

M étodo para apteuder en pocos dias á leer correctam ente él 
francés.

Uu cuaderno cu 8? de 4 0  páginas al precio d e  4  rs.
Están de veuta en M adrid  en casa del profesor D. F rancisco 

P ife rre r , ca lle  de la V ito r ia , núm. 2 ,  donde se suscribe a í id i o -  
ma francés puesto al alcance de tod os, ó m étodo natural para 
aprender el francés de uu m odo fácil y  agradable sin causar la 
m em oria.

E l id iom a inglés puesto al alcance de todos, ó  m étodo natu
ral para aprender el inglés de uu m odo  fácil y  agradable sin 
causar la m em oria.

A m bas obras se publican p or entregas d e  46  páginas en dos 
colum nas d e  hermosa im presión. Cada obra constará de 16 e n - 
tregá's al precio de 2  rs. cada una en M a d r id , y  en las pro* 
v incias , franco de porte.

Esta semana, se reparte la entrega 10? de francés.
N ota. S iendo estas dos obras las primeras que de su clase se 

p u b lica n , se im prim en pocos ejem plares por lo costoso d é la  par
te tipográfica ; de m odo que después de con clu id a s, si algunos 
ejem plares q u ed a n , tendrán sin duda un aum ento de precio.

Para recib ir francas de porte cualesquiera de estas obras en 
las p rov in cias , basta rem itir su im porte en libranza sobre cor
reos, ó por cualquier oteo conducto.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noehe.
4? Brillante sinfonía.
2? La m uy acreditada com edia en tres a ctos , titulada 
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L A  M U G E R  F I R M E .

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? T erm inará el espectáculo con la linda pieza en un acto, 

titulada
N O  M A S  M U C H A C H O S .

C R U Z . A  Lis siete y  media de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.

S cgu iiá  el acred itado dram a de grande espectáculo, en tres 
actos y seis cuadros , titu lado

T R E I N T A  A Ñ O S  Ó  L A  V ID A  D E  U N  JU G A D O R .

IN S T IT U T O . A  las siete y  media de la uoebe.
L a ópera semiséria en dos actos titulada

C L A R A  D E  R O S E M B F IIG ,

M U S E O . A  las siete y  m edia de la noche.
E l drama original eu tres actos y en v e r s o , titu lado

V E N G A N Z A  DE UN C A B A L L E R O

Y

E L  J U R A M E N T O  D E  U N  R E Y ,

Interm edio de ba ile  nacional.
C oncluyen do con un d ivertid o  fin de fiesta.


